


SALUDA  DEL  ALCALDE
Queridos vecinas y vecinos:
Es para mí un profundo honor dirigirme a todos vosotros en estos días tan señalados, en los que 
nuestro municipio se prepara para celebrar, con sincera devoción y renovado entusiasmo, las    
fiestas en honor al Santísimo Cristo del Amparo. Estas jornadas, tan arraigadas en nuestra       
memoria colectiva, constituyen un valioso patrimonio emocional que nos reúne año tras año y que 
fortalece el espíritu de comunidad que nos define.

Las tradiciones que compartimos no son únicamente un legado         
recibido, sino también un puente que enlaza nuestro pasado con el 
porvenir. En ellas encontramos alegría, convivencia,  encuentro y, 
sobre todo, la certeza de que los lazos que nos unen son más firmes 
que cualquier adversidad. Es por ello que, con especial esmero, hemos 
preparado un completo programa festivo, pensado para todas las 
generaciones y sensibilidades, con el deseo de que cada actividad sea 
motivo de disfrute, armonía y respeto mutuo.

Permítame expresar mi agradecimiento más sincero a todas las
personas que hacen posible la organización de estas celebraciones: al concejal de festejos, a los 
empleados municipales, a los funcionarios que trabajan incansablemente y, de manera muy          
especial, a quienes velan por nuestra seguridad —policía local, protección civil y voluntariado— 
cuyo compromiso silencioso y constante es garantía del buen desarrollo de nuestras fiestas. Su 
dedicación es un ejemplo de entrega al servicio público.

Que estos días de júbilo sean también una oportunidad para reencontrarnos, escucharnos y       
fortalecer la unidad que necesitamos para seguir construyendo un municipio más humano, más 
solidario y más próspero. Que la concordia presida cada gesto, y que la alegría compartida sea 
siempre un reflejo del cariño que sentimos por nuestra tierra.

Desde lo más hondo de mi corazón, os deseo unas felices fiestas, llenas de ilusión, convivencia y 
esperanza renovada.

¡Viva el Santísimo Cristo del Amparo!

Con mi afecto y mi respeto,

Jorge Amatos Rodríguez

Ayto. de Cobeña



SALUDA  DEL  CONCEJAL DE FESTEJOS
Queridos vecinas y vecinos:
Con la llegada del mes de mayo celebramos las Fiestas en honor al Santísimo Cristo del Amparo, 
una cita que forma parte esencial de nuestras tradiciones y de la identidad de nuestro municipio. 
Confiamos en que puedan disfrutar de la programación preparada para estos días, acompañados 
de familiares y amigos y en un ambiente de convivencia y respeto.

El Ayuntamiento ha elaborado un libro de festejos que recoge           
actividades dirigidas a todos los públicos, con el propósito de            
favorecer la participación, preservar nuestras costumbres y ofrecer 
espacios de encuentro para toda la ciudadanía. Queremos expresar 
nuestro agradecimiento a los cuerpos y servicios que contribuyen al 
buen desarrollo de cada acto, especialmente a Protección Civil, Policía 
Local, Guardia Civil y al personal municipal, cuyo trabajo resulta 
imprescindible para garantizar la organización y la seguridad de estas                 
celebraciones.

Asimismo, pedimos disculpas por las posibles molestias ocasionadas
por los actos festivos, especialmente a quienes residen o desarrollan su actividad profesional en 
las zonas cercanas a los eventos. Agradecemos su comprensión y colaboración.

Deseamos que estas fiestas sean un motivo de alegría y convivencia, y que contribuyan a           

fortalecer los vínculos que nos unen como comunidad.

Reciban un cordial saludo,

Carlos Redondo Chisvert
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Saluda Fiestas Patronales 2026
La Hermandad del Santísimo Cristo del Amparo, Patrón
y Protector de nuestra villa, dirige este saludo a todos los hermanos,
devotos y vecinos con motivo de las Fiestas Patronales de este año de gracia de 2026, renovando 
con solemnidad el espíritu de unidad, fe y fraternidad cristiana que inspira nuestra institución.

Deseamos poner de relieve el profundo significado de la Hermandad, entendida no solo como     
vínculo humano, sino como expresión de la comunión espiritual que nos une en Cristo. Tanto      
creyentes como simpatizantes se acercan a nuestro Sagrado Titular para rendirle culto con      
respeto, devoción y sincera gratitud, manifestando así la identidad espiritual de un pueblo que 
reconoce en el Santísimo Cristo del Amparo su guía, su amparo y su consuelo.

La tradición, que defendemos como un legado que trasciende generaciones, encuentra su máxima 
expresión en la devoción hacia nuestro Patrón. En un tiempo en el que con frecuencia se diluyen 
los valores esenciales, sentimos la responsabilidad de custodiar este tesoro espiritual,              
preservando la fe, la esperanza y la caridad que han dado forma a nuestra comunidad a lo largo de 
los años.

La verdadera tradición nace en la familia, se robustece en la comunidad y se  alimenta de la       
fraternidad, la solidaridad, la dignidad y, por encima de todo, de la fe cristiana, que ilumina     
nuestro caminar y fortalece nuestros corazones.
Por ello, invitamos a todos, como en años precedentes, a participar activamente en la vida de la 
Hermandad y a mantener vivos los valores que nos definen como comunidad creyente. Unidos, 
podremos asegurar que la devoción y la tradición continúen siendo pilares fundamentales de     
nuestras fiestas y de nuestra identidad colectiva.

Que estas fiestas de mayo, celebradas en honor de nuestro amado Patrón, sean motivo de alegría, 
encuentro familiar y renovación espiritual. Que el Santísimo Cristo del Amparo derrame su       
bendición sobre todos vosotros y acompañe siempre a vuestras familias.

Hermandad del Santísimo Sacramento y Cristo del Amparo

Un fuerte abrazo.
 
LA DIRECTIVA
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Queridos amigos y vecinos:
Cada año, al llegar mayo, nuestro pueblo se reúne en torno a la fiesta de la cruz que aquí             
celebramos con la advocación del Santísimo Cristo del Amparo. En la cruz y en concreto en esa 
imagen mucha gente de Cobeña ha acudido para dar gracias, pedir ayuda o perdón, para buscar 
esperanza… en definitiva, sentido en el camino de la vida.

La cruz de Cristo tiene algo muy concreto que decir también al momento que vivimos. En un tiempo 
en el que nuestro país experimenta a menudo un clima de fuerte polarización, en el que parece que 
la confrontación se impone sobre el encuentro, la cruz nos recuerda que el ser humano no está 
hecho para la división, sino para la relación. Cristo, desde la cruz, no responde con violencia ni con 
resentimiento, sino con perdón y con una misericordia que abre al futuro con paz.

Tampoco podemos olvidar que mientras nosotros celebramos nuestras fiestas, el mundo sigue 
herido por tantas guerras: Ucrania, Oriente Medio, Irán, y en tantos otros lugares que no aparecen 
en los medios de comunicación. Ante esas realidades, la cruz de Cristo nos recuerda que el dolor 
de cualquier hombre nos concierne a todos y que la paz empieza siempre en el corazón de cada 
persona.

Y, por supuesto, estas fiestas son también una ocasión para mirarnos unos a otros dentro de    
nuestro propio pueblo: para tener presentes a quienes están pasando momentos difíciles, a     
quienes sufren enfermedad, soledad o preocupación; para sostenernos mutuamente como vecinos 
y como comunidad.

Cobeña está viviendo un momento nuevo de su historia. En los próximos años llegarán muchos      
vecinos nuevos que comenzarán aquí una etapa de su vida. Ojalá encuentren en nuestro pueblo un 
lugar acogedor, humano y abierto, donde puedan sentirse pronto en casa y donde todos sepamo 
construir juntos una comunidad viva.

Que estas fiestas sean días de alegría compartida, y que el Santísimo Cristo del Amparo os      
bendiga a todos.

¡Felices fiestas!

Juan Antonio

SALUDA DEL PÁRROCO



PROGRAMA RELIGIOSO
. Viernes 1 de mayo 
Comienza la novena en honor del Santísimo Cristo del Amparo.
20:00h. Santa Misa y Novena.
*De lunes a sábado, la novena tendrá lugar después de la misa de las 20:00h. y el domingo 3 de 
mayo después de misa de las 12:00h. 
* El jueves 7 de mayo la misa y novena tendrá lugar a las 20:00h. 

. Domingo 10 de mayo 
12:00h. Misa solemne, cantada por el coro Ciudad de Tres Cantos.
18:30h. Procesión en Honor del Santísimo Cristo del Amparo 

. Lunes 11 de mayo 
11:00h. Santa Misa en sufragio por los Hermanos difuntos de la Hermandad.
11:45h. Asamblea General Ordinaria de la Hermandad del Cristo del Amparo con el tradicional 
refresco ofrecido por los Hermanos y acompañados por la charanga “Los Compadres”.

AVISO: Estos horarios pueden variar en función de las actividades de la parroquia.

Coro Ciudad de Tres Cantos

Banda de Música de Brihuega



MISTER
Asier Sánchez Carrasco

MISTER
Nicolas Cabezón Estévez

MISTER
Adrián Valladolid Morcillo

REINA JUVENIL
Rebeca Rodríguez Pérez

REINA JUVENIL
Alba Muñoz Fuentes

REINA INFANTIL
María Nieto Gabaldón

REINA INFANTIL
Macarena Cabezón Estévez

REINAS Y MISTER SALIENTES

Ayto. de Cobeña



REINAS Y MISTER FIESTAS MAYO 2026

REINA
Aroa Gutiérrez Diz

REINA
Lucía Homobono Torralbo

MISTER
Ethan Iván Gómez Galán

MISTER
Isaac Rodríguez  Pérez



PROGRAMA FIESTAS
Viernes 1 de mayo
10:00h. Día de la Bici mayo 26. Lugar: Plaza de la Villa. (más info cartel aparte).

Sábado 2 de mayo
12:00h. a 15:00h. Parque Infantil y Pintacaras Lugar: Calle Mercado
12:00h. a 15:00h. Tren Villa de Cobeña. Salida Consultorio Local
14:00h. IV Jornada Gastronómica. Lugar: Plaza de la Villa.
14:00h. a 21:00h. Dj. Tardeo. Lugar: Plaza de la Villa 

Domingo 3 de mayo
16:30h. Gran Prix Humor Amarillo. Lugar: Plaza de toros.

Jueves 7 de mayo
20:00h. Vino Español para nuestros Mayores animado por la charanga “Los Compadres.” Lugar: Casa 
de la Cultura.
20:30h. Concentración de peñas y grupos de amigos en la Plaza de la Villa y pasacalles por nuestras 
calles con la Charanga “Los Compadres.”
21:45h. Gran pregón, a cargo de la “Asociación de Mayores de San Cipriano.” A continuación,            
Coronación de Reinas y Míster 2026. Al finalizar el pregón y la coronación, ramillete de fuegos              
artificiales desde la terraza del Ayuntamiento.
23:00h. a 4:00h. Ludoteca nocturna. Lugar: Casa de la Cultura. Edades: 4 a 12 años.
23:00h. Tributo a “La Oreja de Van Gogh”. A continuación Dj.  Lugar: Plaza de la Villa.

Viernes 8 de mayo
12:00h. a 15:00h. Parque Infantil. Lugar: Calle Mercado 
12:00h. a 15:00h. Tren Villa de Cobeña. Salida Consultorio Local 
12:00h. Encierro por las calles con 3 toros y seguido suelta de 3 vaquillas en la Plaza de Toros 
14:00h. Vermut Musical con el Grupo “LA BANDA POPRUMBERA”. Lugar: Plaza de la Villa
17:00h. Trashumancia de Bueyes Infantil. Lugar: Calle del Encierro
17:30h. Suelta de reses en recinto urbano y seguido suelta de 3 vaquillas en la Plaza de Toros.
20:00h. Musical Tributo “La Fiesta de Mickey Mouse”. Lugar: Plaza de la Villa  .
23:00h. a 4:00h. Ludoteca nocturna. Lugar: Casa de la Cultura. Edades: 4 a 12 años.
23:30h. “Tributo a Melendi” y a continuación espectáculo “PARAPA” Lugar: Plaza de la Villa. 

Sábado 9 de mayo 
12:00h. a 15:00h. Parque Infantil. Lugar: Calle Mercado 
12:00h. a 15:00h. Tren Villa de Cobeña. Salida Consultorio Local
12:00h. II Encierro por las calles con 3 toros y seguido suelta de 3 vaquillas en la Plaza de toros.
14:00h. Vermut Musical con el grupo “Popseidos 80”. Lugar: Plaza de la Villa 
15:00h. 17:00h. Charanga de las peñas. Salida: Plaza de la Villa (recorrido por las carpas de las peñas.)
17:00h. Trashumancia de Bueyes Infantil. Lugar: Calle del Encierro 



PROGRAMA FIESTAS
17:30h. Suelta de 3 toros en recinto urbano y seguido suelta de 3 vaquillas en la Plaza de Toros.
20:30h. Gran Desfile de carrozas y pasacalles de peñas con carroza Dj. y charanga “Los         
Compadres”. Lugar de salida: Avenida Barranco del Agua.
23:30h. Ramillete de Fuegos Artificiales desde la terraza del Ayuntamiento. 
23:00h. a 4:00h. Ludoteca nocturna. Lugar: Casa de la Cultura. Edades: 4 a 12 años.
23:30h. a 4:30h. Gran Orquesta “La Mundial”. Lugar: Plaza de la Villa 
04:30h. a 5:30h. Noche joven. Lugar: Plaza de la Villa 

Domingo 10 de mayo 
13:00h. Musical Tributo de las Guardianas del K-POP. Lugar: Plaza de la Villa 
18:00h.  Tradicional procesión del Santísimo Cristo del Amparo.

Lunes 11 de mayo 
12:00h. Asamblea General Ordinaria de la Hermandad del Cristo del Amparo con el Tradicional 
refresco ofrecido por los Hermanos y acompañado por la Charanga los Compadres.

Jueves 14 de mayo 
14:00h. Día en el campo con nuestros Mayores. Inscripciones en la Casa de la Cultura (Hogar de 
San Cipriano). Todos los martes y jueves de 10:00h. a 14:00h. Precios 5 euros empadronados, 10 
euros no empadronados.

Viernes 15 de mayo 
12:00h. Misa en Honor a San Isidro 
17:00h. Gran Torneo de Rummikub. Lugar: Casa de la Cultura (Más info. cartel aparte.)
18:00h. Procesión en Honor a San Isidro.
19:00h. Limonada y Bollos en la Plaza de la Villa. Organiza: Asociación de agricultores de Cobeña 

Sábado 16 y domingo 17 de mayo 
Romería del Rocío (Más info cartel aparte).
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Hora: 20:00h. 
Lugar: Plaza de la Villa

Organiza: Ayuntamiento de Cobeña







Ayuntamiento de Cobeña

¿Te gustaría formar parte de nuestro equipo?

• Si tienes entre 18 y 65 años
• Si dispones de tiempo libre y eres una persona activa y dinámica
• Si quieres saber cómo actuar ante situaciones de emergencia

Protección Civil  les desea Felices Fiestas



COMUNICADO POLICIAL
- Sábado 2 de mayo, con motivo de la instalación de la zona infantil en la Calle Mercado no se     
permitirá el estacionamiento en la citada calle desde Calle Olivo hasta Calle Madrid en horario de 
10:00h. a 16:00h.

- Desde el martes 4 de mayo, ambos inclusive permanecerán cortadas las calles Arenal y Ajalvir. 
Esta última desde el cruce con Avenida Guadalajara hasta la Plaza de la Villa, permitiendo el paso 
únicamente a residentes. 

- Desde el viernes 8 de mayo, con  motivo  del encierro en la Calle Mercado entre Olivo y la Barca     
permanecerán cortadas, Travesía de la Tejera entera  y Calle Tejera entre Travesía de la Tejera 
y Calle Olivo. Desde las 16:00h. a las 20:00h. 

- Sábado 9 de mayo, con  motivo  del encierro en la Calle Mercado entre Olivo y la Barca            
permanecerán cortadas, Travesía de la Tejera entera  y calle Tejera entre Travesía de la Tejera 
y Calle Olivo. Desde las 10:00h. a las 14:00h. y de las 16:00 a las 19:00 h.

- Sábado 9 de mayo, 20:30h. con motivo del desfile de carrozas se realizarán diversos cortes           
puntuales en las siguientes calles: Avda. Barranco del Agua, Calle Mercado, Calle Álamos, Avda. de      
Guadalajara, Ctra. Alcalá -Torrelaguna, Calle Covachuelas, Calle Rasillo y Plaza de la Villa.

- Domingo 10 de mayo, Se realizarán diversos cortes puntuales con motivo de la procesión del   
Santísimo Cristo del Amparo a su paso por las siguientes calles: Calle Cid, Calle Olivo, Calle      
Mercado, Calle los Álamos, Avda. Guadalajara, Calle Olivar, Calle Huertos, Calle Rasillo y Plaza de 
la Villa.

Policía Local Cobeña



Protección Civil

RECOMENDACIONES DURANTE LAS FIESTAS

Policía Local y Guardia Civil  les desean Felices Fiestas.
Teléfonos:
Policía Local: 607531489
Guardia Civil: 916290033

AYUNTAMIENTO DE COBEÑAPolicía Local Cobeña

- Se recomienda evitar en la medida de lo posible la utilización del vehículo particular en los                  
desplazamientos al centro urbano.

- Si bebes alcohol o consumes sustancias tóxicas: 
 . No conduzcas. 
 . Si ves que algo no va bien, pide ayuda.
 . Si crees que alguno de tus amigos no está bien, pide ayuda.  
 . Debemos ser conscientes del nivel de alcohol que tolera nuestro cuerpo.
 . Come regularmente.

- Se recomienda respetar en todo momento la señalización especial establecida para los días de 

fiesta y el cumplimiento de las indicaciones de los agentes.

- Ante cualquier situación anómala como puede ser fuego, robo o alteración del orden, póngase en        
contacto con la Policía Local, Guardia Civil o Protección Civil.

- Recuerde que los cuerpos de Policía Local, Guardia Civil y Protección Civil trabajamos por su 

seguridad y usted puede ser nuestra principal ayuda.

AVISO IMPORTANTE:

- Quedará totalmente prohibida la entrada de botellas, vasos u otros envases de vidrio a la Plaza 

de la Villa las noches del 7, 8 y 9 de mayo. 

- En los accesos a Cobeña se realizarán controles de alcoholemia y otras sustancias durante todas 

las fiestas.

- Las noches del  7, 8 y 9 de mayo el acceso a Cobeña en  horario nocturno contará con diversos 
controles.

- Durante las noches del 7, 8 y 9 de mayo de 00:00h. a 6:00h. en la Calle Arenal con Ajalvir 
estará situado el punto de socorro que contará con 2 ambulancias y quirófano móvil. 
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RECOMENDACIÓN CAPEAS POPULARES

AYUNTAMIENTO DE COBEÑA

1º  Está prohibida la participación a los menores de 18 años.

2º Las Capeas populares consisten en correr delante de las reses, demostrando agilidad y        
destreza, haciendo cualquier tipo de quiebros y sorteando astutamente la cercanía de los astados.

3º Tienen la consideración de participantes todas aquellas personas que voluntariamente          
permanezcan dentro del ruedo y el callejón de la plaza de toros, toreando, corriendo y sorteando 
las reses, bajo su propio riesgo.

4º Aquellas personas participantes que decidieran pasar al interior de los recintos establecidos 
para la suelta de reses, deberán saber que lo hacen bajo su total responsabilidad, que la asumen 
con total libertad, conscientes de los riesg os que conlleva la práctica, pudiendo sufrir algún      
tropezón, revolcón o sobresalto. Si resultan perjudicados, no podrán reclamar al Ayuntamiento 
daños ni perjuicios de ningún tipo.

5º El Ayuntamiento ha elaborado el correspondiente dispositivo  de medidas de seguridad y      
evacuación de heridos, mediante Policía Local, Protección Civil, Ambulancias y UVI Móvil, declinan-
do cualquier otra responsabilidad.

6º No podrán participar  en los festejos las personas que concurran alguna de las circunstancias           
siguientes:
 . Aquellas que presenten síntomas evidentes de intoxicación alcohólica o de cualquier sus-
tancia estupefaciente.
 . Aquellas personas que padezcan cualquier discapacidad física, psíquica o sensorial.
 . Aquellas que porten armas, botellas, vasos o cualquier otro instrumento susceptible de 
causar maltrato a las reses o los participantes.

7º Las reses son seres vivos, a los que se hace participar el festejo, por ello merecen respeto y               
consideración, como corresponde a cualquier animal. No podrán ser hostigadas, castigadas,       
pinchadas, ni molestadas en cualquier forma que  resulte dolorosa o humillante. No podrán ser 
asidas del rabo, cuernos o cualquier otra parte del cuerpo.

8º En todo momento se deberá colaborar y atender las instrucciones y recomendaciones de los 
cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado, ya sea Guardia Civil, Policía Local o Protección Civil.

9º Infracciones y Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en los puntos anteriores, sin      
perjuicio de posibles infracciones penales, serán sancionados conforme a la Ley sobre potestades 
Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos, y demás normativa de aplicación en materia 
de espectáculos públicos.
                  



RECOMENDACIÓN ENCIERROS POPULARES
SI VAS A CORRER EL ENCIERRO DEBES TENER EN CUENTA LAS SIGUIENTES               
RECOMENDACIONES 
1. Márcate mentalmente un recorrido de acuerdo con tus facultades. 

2. Confía sólo en tus facultades físicas: el hueco que esperas puede estar cubierto.

3. No llenes la talanquera. Cuando lo haces, estás atentando contra la vida de un corredor como 

tú.

4. Es preferible y más emocionante para un buen corredor, correr menos metros, pero cerca de 

los toros, que más metros y lejos de ellos.

5. Cuida del que corre a tu lado.

6. No quiebres ni recortes a ninguna res, ni en la plaza ni en el recorrido, es perjudicial. 

7. No puedes participar si has ingerido bebidas alcohólicas o drogas antes de correr. 

8. Si en el tramo que vas a correr existe alguna curva, tómala en diagonal por el lado más corto, 

ganarás terreno.

9. Si vas a entrar en la plaza, ábrete en abanico. 

10. No cites a los toros, un corredor de encierro sólo debe correr.

11. Si vas corriendo, te caes al suelo y estás próximo a los toros, no trates de levantarte, es peor.

12. AVISO: TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL ENCIERRO Y CAPEAS HAN DE SER   MAYORES DE 

18 AÑOS Y LO HACEN VOLUNTARIAMENTE NO TENIENDO, POR TANTO, EL AYUNTAMIENTO 

RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CASO DE PRODUCIRSE ALGÚN PERCANCE.
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